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DACIÓN DE CUENTAS DE LA DIPUTACIÓN
PERMANENTE

El Pleno del Parlamento de La Rioja, en su reunión
celebrada el día 12 de febrero de 2010, ha adoptado
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica.

ASUNTO:

Expte.: 7L/DCDP-0003-.

Autor: Presidencia.

1.1. Dación de cuentas de la Diputación Perma-
nente de los asuntos tratados durante el periodo
comprendido entre el 1 y el 31 de enero de 2010.

ACUERDO:

La Presidencia, en sesión de esta fecha, da cuenta
al Pleno de la Cámara de los asuntos tratados y de las
decisiones adoptadas por la Diputación Permanente
en el periodo comprendido entre el 1 y el 31 de enero
de 2010, lo que se publicará en el Boletín Oficial del
Parlamento de La Rioja.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
mento de La Rioja.

Logroño, 15 de febrero de 2010. El Presidente: José
Ignacio Ceniceros González.
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